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BARCELONAi

agosto de 1833.

San Tihurcio y  Santa Susana.

Las coarenta horas están en la iglesia de las Beatas de Sanio Domia* 
go : 8« reserva i  las siete y media.

Sale el sol á las 5 h. 4 m .; y  se pone á las 6 h. 56 m.

Dias horas. Termdmetro.
9 I I  noche. 

1 0  6 mañana, id. 3  tarde. 3 0 grsd. 9 
19 6 
33 3

Bardmetro. Vientos y Atradsfera.

E. sereno.
N. N. O. nubes 
S. S. E. Ídem.

Orden de la  plaza.

Servicio militar para el la  de agosto —  Guardia de A tarazanas.

Batallón de Sres. ofrciales: 4.* corapañ/a : su comandante el corone^ 
D. Carlos Ribas.

El teniente dk Rey segundo comandante =  Barón d« Biure.

FRANCIA.
París  36 de junio.

Ciímara de los Diputados.
Concluye el discurso de Mr. Sebasliani en la sesión del a5 , y  e#- 

tracLO de esta.
La cultura de la azúcar , continud el honorable Diputado , confia­

da al trabajo del hombre libre en la India y en la América del Sur,
como también la abolición del comercio de negros, son las causas na­
turales , é inevitables de la ruina de las Antillas ; causas que han obra­
do eBcazmcntc sobre todas las colonias , pero cuyo efecto se hace scn-> 
tir mas sobre todo aquel archipiélago. La Inglaterra cree , y en mi con­
cepto con razan , que la libertad do comercio es lo que solo puede pre­
servarlas do una ruina total ; y bajo este principio se ha deoidido por 
la vez á modificar su acta de navegación , mirada hasta la época
ectual como la base de su prosperidad. Todo indica también hasta el
préiimo término de la existencia de la misma cumpania de ¡as Indias 
Occidentales, y que en fin el principio de monopolio y de prohibición 
seguido constantemente por la admioistracion inglesa , ser.d reeaiplaaado 
por un sistema nuevo, cuya baso principal sea la libertad acordada á 
todos los especuladores ingleses en la India ,  y á todos los que na- 
Teguea en las Antillas,
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Semejantes ejemplos hacen poca impresión ch la admmislracion fran­

cesa . que se obstina en hacer sacrificios infructuosos: y si se mear  
£uve con las ventaias ile una navegación de mas de 3«o buques de co­
mercio V la csportacion de 3s  QjiUones en productos agrícolas é in­
dustriales , responderá que la América del Sur puede ofrecernos una 
navegación de mas de 6oo buques, y un cambio de mas de le o  mi­
llones de nuestras mcrcancias. _ .

Mr. Sebostiani' después de satisfacer á otras vanas objeciones, to­
có rápidameate una cuestión que se enlaza con la de las colonias, cual 
«s la del restableeimiento de los depósitos. . . .

Antes de la teTolucioa, dijo el orador ; 4 grandes depósitos exis­
tían en Europa ,• y eran Cádiz , Marsella . Amsteriam y Lúadccs. _En el día 
ya soló existe este ultimo , que sucesivamente so ha ido enriqueciendo coa 
la ruina de los otros 3 , siendo acaso París la única plaza destinada 
Á ser bU lival. El comercio es hoy dia irregular por_ su naturaleza, sien­
do la suerte de sus cspeculaoiones como una especie i c  lotería que no 
produce mas que un desetden que afecta á los hombres ilustrados y 
pruJeifles , al ver que las espediciones del continente americano a m- 
mensas distaneias no bastan pata calcular la escasez ó escesiva abun­
dancia de los objetos mercantiles en los mercadas europeos : de donde 
estas pérdidas tanto roas enormes cuanta no existe intermedio entre el 
vendedor y el comprador, por ser imposible las consignaciones y ta ­
l ó t e  U v L a  á cualquier precio , á fin de hacer rente a las ohl.g -
L n e s .  Poro que los habitantes de los puertos y de Us ciudades co­
merciantes no desmayen por esta razón , pues nada se oi-one a que SQ 
«tablczcsn otros depósitos y que los capitales acumulados en esta - 
pital vayan á fecundar el comercio matiumo , y al mismo tiempo núes

u “ concÍu5Íon natural de cuanto acabo de someter á la sabia pene­
tración de la cámara, es la absoluta libertad del comercio do Di^si
colonias y la disminución de los derechos impuestos sobre los azucares

' " ' S ’ ^cárnta acordó la impresión de este discurso ,  que fue oido coa
ona constante y no interrumpida atención. j;.:,„ ,ln n n c

A ir Alejandro Laborde tomó en seguida la palabra, diciendo qn 
„ o  abusaría de la atención de la cámara repitiendo las objeciones he­
chas contra el proyecto de ley por los oradores que le habían l̂ êcc 
(Hdo en la tribuna, y que se liiiiitaria é algunas
das á probar que la ley que se discutía era imperfecta y podía acar
rear funestos resultados. >

Ooe las leyss sobre las aduanas, ya se mirasen como impuestos, 6 
ya como usa ¡.alanza comercial , no otan otro cosa que una inste re­
ciprocidad de los males causados por la imperfección del 
Y la consecuencia necesaria de uu eterno error entre los pu.blos, cuíl 
era la de querer venderlo todo sin comprar nada, que todo lo pro- 
duj.'se un'suelo ingrato, y que todo se fabricase sm ^  /  '
nienios de la fabricación : preocupaciones , que lejos de ceder 
progresos de la civilización, parecían adquirir nueva tuerza , porque o 
gal.iaetCB de la Europa, ocupándose principalmente 
nchoB políticos de los pueblos , no trataban al misuiQ Uempo de remo 
ver los estorbos »9 ípoaifta * *»
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El o r a - I o r  , examinando eo l e g u i d a  la situación do la Francia  ̂ ase­

guré q u e  siguiead* ei sistema actaal ^lla d a u a r i a  esencialmeute á  su in­
dustria general con proteger algunas de s u s  industrias particulares, l o  que 
tralii d e  demosuar, eohando u n a  ojeada sobre los principales artículos 
d e l  proyecta d e  ley. Trató t a m b i é n  muy p s i t i c n l a r m e o t e  d e l  p u n t o  re- 
la t iT O  á las c o l o n i a s  , i  quienes d i j o  era preciso p r o t e g e r  sin que fue­
se necesario eanservar no monopolio que ni les era útil á ellas ai á l a  

Francia.
Por ültimo , deapucs de hiber reproducido loa argnmentes de los 

oradores que habían impuciudo el proyecto de ley , Mr, ¿u¿orcle con­
cluyó su tloridu discurso votando contra su adopción.

¿a  dir^cution se suspendió hasta la próxima sesión despaei de un v ir*  
debate sobre este punto.

ESPAÑA.
Madrid  3 t de julio.

Hoy se ha ejecutado la sentencia de garrote y amputación de la ma­
so derecha, pronunciada contra el soMnio Salvador Gabarda , uno de 
lus asesinos del elicial de guardias D. Mamerto Lantaburu. El numero­
so concurso que acudió s la cicrera y al lugar del lupdcio, manifestó en esta oca­
sión el respeto que se debe i  Is desgracia, y la generosidad propia cicl enráotoe 
espaúol ; pero al mismo tiempo que veía satisfecha la justicia con el castigo 
de aquel criminal, manifestaban todos si» reboso su indignación contra los 
monstruos que tan inicuamente abusan de la credulidad de lus necios, y 
loa llevan con sus consejos y sus instigaciones á que acaben su vida en 
un afreutuso cadalso.

Se sigue con toda actividad la causa del capitán GoiQeti, del solda­
do Ruis Peres y otros complicados en el mismo delito.

 ̂ . NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

D ia  10.

En el oficio dirijido á este Sr. Gcfe político , en’8 del corriente des­
de Esparraguera por el comandante de la coluua volante de esta ciu- 
«lad , el coronel D. Josef Montero y V igodet, se leo la siguiente cláu­
sula :

„ Nada es'bastanic para elogiar la brillante conducta militar, que ob­
servan tanto los ínJividuos del a.® batallón de esa milicia , como la tro­
pa del ejército pesmanente , que teogo el honor de mandar, promeciéa- 
dome los mayores lesiiUados , en caso de dar con esas gavillas que an­
dan pertocbaml.0 la tranquilidad de los buenos."

■ Correspondencia particular.
Figuera» 7 de agosto  ̂ Amigo : on esta villa hasta el proieate he­

mos csiaJo libres de facciosos, y con el ausilio de Dios espero no los 
veremos por ih i , por<jue según dicen, ayer 6 anteayer ocuparon nues­
tras tropas los puntos de Besalü y Olat con dos piezas de artillería en 
cala punto-, y  habiendo tropas en dichos puntos, no ic  asemaráa ellos á 
l'i'gueras , y confio que oi aun por lus alrededores á no ser en muy po 
C.18 partidas, pues no tienen ganas de batirse con los fracmasones, ina- 
ta  ve^es y  esclopés : asi llaman- á nuestros soldados. El subado uUlratr
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Bt ballabna en Llad¿ «n número de siete á ochocientos hombres, y  ha­
biendo salido por la noche de esta plaza una coluna de 400 soldados y 
migueletes los atacaron en dii ho pueblo el domingo á las 6 , pero á los 
primeros tiros se dispersaron huyendo como á cabras al abrigo Je los 
escarpados montes de Llorona , de suerte que no les pudieron matar mas 
que seis u ocho. £n mi casa (parroquia de Cabanellas) po: aboca no me 
han hecho daño alguno , Dios quiera que asi continué hasta el fin , y que 
este tea presto, porque ya cansa tanto tanto faccioso , aunque en esta villa 
poco se sintiera sino por el retardo de los correos que siempre nos lle­
gan á lo menos 24 horas después do lo que acostumbraban, de modo 
que nunca se puede contestar por el mismo correo. Los pueblos de es­
ta comarca parece que ya comienzan á desengañarse de que las iilcat de 
los facciosos sean de defender al Rey y la religión, y algunos han acu­
dido á esta cabeza de partido pidiendo ausilio, pruiestanJo que por su 
parte harán cuanto sea factible para que no parezca uno por el pais.

tma

Junta superior de Sanidad de la provincia de Barcelona,

Es muy sensible , muy anti -  político , y sobre todo muy per­
judicial el que se meta cusl<)uicra á hablar en loa papeles públicos 
de las operaciones de las auioiidades , sin mas datos que noticias va­
g a s , y  por lo mismo inciertas , dan lo con esto lugar á la maledicen­
cia , á la calumnia ,  á la descoiifianzt , y á que se enerve su fuerza  
moral tan necesaria para el buen gobierno. Semejante modo de hablar y 
escribir produce naturalmente dos males, ó que callando las Autoridades 
se confirma ci público co que son verdaderas las imputaciones y car­
gos que se les hacen , ó que hayan de perder inútilmente el tiempo y 
distraerse de sus graves tarcas para sincerarse y contestar á cuatro artículos 
eomunicadoB. Y  si esto es perjudicial en los asuntos comunes de go­
bierno, lo es mucho mas y hasta un grado incalculable en materias 
de salud publica. En estas naila hay que sea indiferente : el rumor • 
■ las pequeño , la noticia mas equívoca son capaces de producir males sia 
cuento , si la Autoridad no se apresura á desmentirla , y asegurar al 
público dcl buen estado de la saludi

Estas tefleiiones ha sugerido á la junta superior de sanidad la lectura 
dcl articulo comunicado'del indicador catalan de hoy, en que nn patriota ze- 
losa de la salud pública estampa tantas falsedades y equivocaciones '■ •orno lí­
neas. No se habla al aire, sind con los documentos y el espediente original á 
la vista. En primer lugar es J'also que el bergantín Cristina no traiga corrien­
tes los papeles dei eepurgo en Mahon: es fa lso  que parte de su» individuos 
baraa sido conducidos de Ultramar a Mahon por el liergantín 'Juila-
Piedra : aunque les fallecieron 4 hombres en la travesía Mesilo la Ha­
bana a Cádiz, no fuéron de fiebre amarilla , según declaración de su 
cirujano; no obstante eso, el bergantín anglo-amúricanu Florida  que loa 
conducía, fuá repelido de Cádiz á Mabon : es fa lso  , que en la tra­
vesía de Mahon á este puerto les faltase un hombre , pues que esto la- 
llcciú repentinamente miúatras estaban haciendo la cuarentena en Mahon, 
y hecha la disección anatúmica de tu cadáver por los cirujanos dej la­
zareto y por el del batallón resu-tú, ser la causa de su muerte repea-•
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tina una enfermedad del todo diferente de la Belirc amaiiüa ; es fa lso , 
(|tic la junta municipal de Sanidad se haya opuesto á su admisión , y 
lo es también , que la superior haya caído en la inconsecuencia ile dis­
poner por una pane que la tropa pase al lazareto i  hacer observación 
y permitir per otra que la tripulación se pasee por Darcelona.

Al revés de lamauas falsedades y equivocaciones, es preciso rertincar los 
hechos , tales como han sucedido , para desengaño y satislaccion de) 
publico. El día 7 de agosto se presentd en la r.i la el bergantín Cris­
tina , comluciendo la tropa espedicionaria desde Mahon : la junta mu­
nicipal , antes de darle entrada, lo consulté á la ¿upetior con remisión 
de documentos, como esta se lo tiene prevenido para cualquier barco 
que venga de a ll í : la Superior nombré una comisión para examinarlos: 
esta en su vista dispuso varios interrogatorios al comandante , capellán y 
cirujano de la tropa , y al capitán del buque, y con examen de todo 
ya no le quedé duda de que podían admitirse á platica. La tropa ha­
bía hecho su cuareatena regular en el lazareto de Mahon ; lavé y ven­
tilé sus ropas al aire líbre ; por la muerte repentina , aunque no sos­
pechosa , de un soldado, sufrié 5 dias rea» de recargo, y  en fín, fué 
admitida eu la ciudad de Mahon el ao de julio , donde dié el servi­
cio de la plaza hasta el 4 del actual. ¿ Que mas podía desearse ?

A  pesar de todo , la Junta superior escropulosa ai estremo , dis­
puso que la tropa so desembarcase, y' fuese por estramuros a! con­
vento de Jesús á hacer observación , y que el bergantín Cristina la hi­
ciese también por a dias contados desde hoy lo  , valdcándose y ven- 
tiUnJose , lo mismo que la ropa de los marineros. Si esto no son prc- 
caueiones , rigor y zelo por parle de la Junta superior , ya no pue­
de hacerse otr.a cosa para el resguardo de la salud publica , sino cer­
rar enteramente el puerto durante el verano , y precisar al poco comer­
cio que nos queda á emigrar á otros puntos , donde se le permita la 
entrada , cuando los barcos vayan habilitados y en regla.

Conviene , pues , sumamente que el patriota zeloso y demas articulistas, 
antes de alamar al publico en materias de Sanidad , se enteren bien 
de los hechos y hablen con fundamento : si las Autoridades en efecto 
procediéren mal por ligereza é por malicia, entonces claro y duro; pe­
ro sino fuete a s i, no se las exponga á la maledicencia y á la calum­
nia. De otro modo nos esponemoa á que los cónsules estrangeros remi­
tan i  sus gobiernos las noti cías sanitarias que traen los pcritídicos, y 
resulte , como lo estamos viendo , mayor rigor en la incomunicación ya 
decretada y establecida por las Autoridades frauccsas. Véase , pues, co­
mo el mejor zclo puede i  veces ser funesto á la causa pública, sino v i acom • 
paüado de la prudencia, y* antes de poner un articulo , avísese prime­
ro i  las Autoridades, como ya lo invita el Sr. Gefe político en su Ban­
do del día 6 ,  y esté todo el mundo seguro de que aquellas no ceden 
á nadie tn severidad y vigilancia á favor de la conservación de la salud.

Barcelona lo  de agosto de 182a. =: üe orden de S. E. la Junta Su- 
perioi de Sanidad , Jiamon M uns, secretario.

Nota. A l tiempo de acordar la Juuta la precedente centestaeion, ha 
remetto igualmente denunciar ante la ley el artículo comunicailo, que en 
ella se impugna,por injurioso, y para prevenir en !o sucesivo que se 
alaruie al publico coa noticias falsas en ua punto tan delicado.Ayuntamiento de Madrid
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al mismo precio , péro aumentados roo pedmios mat hasta el ciimero 
(le 8uo , en la i'orma siguiente.

a6ooo bületcf á dos duros.....................................................  Saooo.
Quiuta parte para la Hacienda nacional.........................  10400.

Para distribuir á los jogadores...........................................  4i6»o.
Premios,

I do 10000 . . . . . . . .  pesos fuertes ...........
I de 4000 . . . . .............  Ídem.................... . . . .  4000.

[ 4 de 1000 . . . . .............  Ídem....................
4 de 5oo . . . . .............  Ídem.................... .........  2000.

10 de 200 . . . . ...............  Ídem.................... .........  2000.
f 40 de 100 . . . . .............  Ídem..............

4e de 40 ---- ................Ídem......................
700 de 20 . . . . .........  14000.

800 41600.

JU-

Esto fondo se colectará con 26000 números i  cuarenta reales *3» 
da uno , los <jue se despacharán en las administraciones de Lotíri'as, 
por entero , mitad ó cuarta pacte , pata mayor comodidad de les 
gaderes.

El sorteo se verideará en la sala que foé del estinguido Consejo de 
Hacienda ; introduciéndose en los respectivos globos á presencia del pú­
blico las bolas de los números que entran en suerte , y las de los pré-
Diios con todas las fermalidades y confrentacionci que exije el butn 
servicio y la debida satisíaicion de los jugadores ; dándose las listas 
impresas de. las números que hayan conseguido prémio , con espresiqa 
de los que fuesen. Madrid 28 de julio de 1822. =  Francisco Gonzti» 
lez d i Estefani. — Francisco de Icabalceta.

Se despachan billetes hasta el áia t2 inclusive.
Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer. Españoles.

De Gihraltar , Cartagena y Tarragona en 19 d ia s , el .jabeque Cons­
titución , de 40 tonc-ladas , su patrón Francisco Cardona , con habones, 
tabaco y jabón para Wahon. =  De Castellón y Tarragona en 3 dias , el
laúd 6an Simón , de 2 loneiadas , su patrón Juan Pablo Vailtivera , con­
duciendo HD correo cen la correspondencia. =  Un Isud de Siijcs con vino, 
dos de Tortosa con oigo , aceite y .algarrobas , uno de Blaucs con algar­
robas , uno de Rosas y otro de Lloret con enseres de casa.

Fiestas. Hoy domingo en la iglesia de la Congregación de nuestra SiSora 
de Jii Esperanza , á las 4  ̂ de la tarde habrá la i'uncinn acestunibiada.

Hoy segundo domingo del mes en la iglesia de Pl>. Tiiniiarios calarlos, 
la ilustre y venerable Congregación de Jesús Kuraicno , celebra los acostum­
brados ejercicios a Ins cinco i!c la tarde.

Hoy louiitigo en la iglcfia de religiosas Mínimas se h.irán los ejercicios 
de la Congregadon de la Natividad de nuestra Seíiora de Belen , y hará 
la plática ei R. P, Fr. Ignacio Vidal , religioso Mínimo , empezándose á las 
Ai de la tarde.

Papeles {w hos. Canción pairidtica del inmortal Riego , que empieza el 
«orj patfiuism o lealtad 3rc. , y  concluye con el hum , ¿urn, hu-n ; véndelo 
í:n la librería de G o tcb i, b.-ijada de la Cárcel ¡ á dos uijrioi,
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Diálogo en idioma catalan entre los pátiidos cabecillas Misas y Mesen 

Antón , coa un miliciano que tuvo la desgracia de caer pnsioaero , y set 
vi'clinia de la barbarie de aquellos monstruos : dicho diálogo le 
una lámina que manifiesta su discurso : veodese en la librería de JoseC So­
la , calle de! Cali , á cuatro cuartos. _ ...........

A visos. Se desea saber el paradero del señor Narciso Nadal , y en caso 
de fallecimiento el de sus hijos d sucesores, que en el mes de diciernbre 
del año 1790 estaba avecindado en la presente ciudad ; ignairaente el de 
D. Juan Antonio Estany , que en mayo de i8oa residía en esta plata  ̂ y asi 
mismo el del seSor Juan Romá , peralte , sus hipa d sucesores , que en 
octubre de 1800 se hallaba domiciliado cu esta dicha_ c .u lid  : se suplica 
pues á.las personas que puedan dar estas noticias “ '* 7 *
teresados d sucesores tengan á bien avisarlo en la calle del Conde del Asal­
to casa niien. 2 , propia de D. Antonio Nadal , cuarto principal de la 12- 
quierda , por tenerles que comunicar asuntos inieresantei que Ies pertenecen.
'  Si algSno necesita de un sugcto de buena conducta , á quien abonarán 
persenas^de calificación , pata mayordomo de algún almacén . ^  !
cuentas y correspondencia de algún hacendado , d para cuidar de alguna 
familia decente, inriruyándoles en el escribir , aritmética y rebgmn , podra
conferirse con D. Manuel Estrada , presbítero , en su casa num. t3 , call6
de la Avellana d fuente de San Juan , quien informara del sugeto. .........

Ventas. A voluntad de su dueño se venderá una casa de un cuer- 
p o , capaz paramas de una mediana fam ilia, hecha á L r
« tilo  de Barcelona, s.u  á 5 cuartos de hora de esta cm ^ d «car­
retera que dirige á Madrid ; tiene muy buena vista y nadie puede pri­
vársela’  informará del vendedor Id. Josef Pont que vive en la calle del

Cali de esta ciudad, n.° 5. . , , j „ „  n«t tiene
El sastre de la puerta Ferrisa esquina á la calle den 

para vender un uniforme de la milicia local y un fraque de azul tur- 
o u i, todo muy bueno y á un precio equitativo.

 ̂ Alquiler. Za el pueblo de San Vicente de Sarriá hay una
para micha familia para alquilar : dará razón de ella D. Cayetano Jori , que
vive en el mismo pueblo , en la calle M ayor, frente la casa calé.

Perdidas. El día 24 del pasado desde la puerta Nueva hasta 
pasando por la muralla de tierra , se perdid un pañuelo de lienzo blanco en 
el que haMa una mantilla de sarga negra usada , una camisa de 7 " '5'V l ü -  
ves’ Jo de vienes azules de un niño , un medio pañuelo de “ “ " j ;
tas azules y otra» friolera. : quien lo haya encontra^ tenga a bondad ^  
entregarlo en la casa ntím. 3y , cuarto segundo . calle del Conde del Asall , 
que le darán otras señas y una competente graiiíicacion.

 ̂ Nodriza. De una ama que tiene la leche de quince días y des a er ar 
en casa de los padres de la criatura d en la suya , Jaran « ^
de Nazarct num. 17 , en las casas de las monjas de Vaildonseüs. _

T ea tro .’ La comedia jocosa en tres actos la Posadera , ^  ®"‘'7 7 sus 
la sM u g eres:  concluida esta se cantará l.n introducción y ^uo con 
coros correspondientes del Barón de Felcheim ; dan lo fia con la pieza 
un acto nominada la heroica defensa del Juerte de Planes y  p 
M n. Pedro. La entrada á dis reales. A las siete y media.

En la imprenta de la Viuda é Hijos de D. Antonio Brusi.

Añí
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í8 a i Diciembre. 10 Cáñamos; prohibición de entrada á los estrangeros. . i3 

■ 18 Censos; redención con créditos con interes y sin e'l. lo i  
a8 Comercio: el de la isla de Santo Domingo................ 2^7

1820 Enero. 10 Capitalizaciones: que se lleven á debido efecto las
solicitadas.................................................................  3o4

1821 Jimio. ly-Cazar su uso y  provecho........................ .. ................  goi
1822 Marzo.' ‘ 10 Comisiones: nombraitiiento de la que debe velar sobre

la ejecución de los decretos relativos al cre’dito
t • 44* e «««« 4 4444 » 4ft« t 4«44«« 777

1821 Diciembre. 17 Contrabando : no se registrará p'*rsooa alguna en
despoblado................................................................. 163

Enero. 27 Distritos, militares.........................................................
27 Idem............................................................................  683

1021 Jumo. 17 Derechos: abolición do los concedidos á la cabaña
de carreteros...........................................................  775

Diciembre. 21 Géneros: despacho de los depositados para Ultramar. i55

1822 Febrero. 23 Hospilales: que se les devuelvan los bienes................ 644
Enero. 28 Indulto: á los facciosos de Navarra............................  5q5
Febrero. J2 I'itprenta: adición al decreto de 22 octubre dcl ano 20. 5&a
Enero. 29 Juntas: creación de las diocesanas..............................  617

1821 Diciembre. 18 Máquinas é instrumentos: dcredio el 2 p. c. en su
introducción............................................................... i3(j

>822 Enero. 17  Matrimonio: pueden contraerlo los militares sin
licencia del Rey.......................................................  33o

14 Matrimonios : que el artículo 33i de la ley orgánica 
no priva los de lus militares que cuenten menos
de seis años de servicio.......................................... 340

a8 Monedas: como debe admitirse la francesa............... 402
1891 Junio. 22 Minas: -su esplotacion y beneficio............................. 801
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FECHAS.

Decretos. “
Años. Meses. x?i<ií. _____ __ ___ — •

¿  Productos nacionales: declarándolos francos de der ^
' chos en la isla de Cuba. . ........................... «

,n Puertos : habilitación del de • • j ®
Propiedad, s : protección de las de „

de Hit amar.................................................. .. . ^So

^ : a : ¡ z ^ s T : i ! ^ ^ i o ñ - d é l a ; d ; u t ; i ; ¿ - . . - .  ^^t

12 Petición; sus lúnites. ’ú ‘ «o  de
,8si Diciembre. 16 Registro: revocación especial del a r .................

3 1  R e !gu 5 ó  ; ’esUbleciüiién’ló del maritimo............ • ■ | io
« 1? o Retiros' como deben concederse.. ■ * ‘ ‘ '

i 8m  Enero. J  R j intendencia de Cananas pro-
^  póngala conveniente para aqueUas islas............... 4 ®
B7 Territorio; su división.......................................  ^ e ;

Mano. 6 Tribunales: el de Cortes.........................‘ ‘  i55

, 8 . .  .53
tenencias. . • .......................* .............

Circulares,

.......................  17

, 8 . .  Did.n,b.e. So r S i ' L . ' V d S . S ' l . "  • • M .

»5  c . ' . u f á ' i w r : ’ »  q »  »  ■ *“ 5M
la milicia de Barcelona. ' ñ

Mano. u  Conmociones: que las desmientan los.............................................................................. • .  • •

1821
i8aa

i8ai

i 8a¡

182;
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FECHAS.

nos. Años. Meses. Dias. Circulares. Faginas.

i63

i8 si Enero.

Mano.

i8aa Febrero. 
i8ai Diciembre.

i8sa Enero.
• Febrero. 

Mjirro. 
i8at Junio. 
i8aa Febrero.

>8ai Diciembre. 
Enero.

Octubre.

i8aa Marro. 
Enero.

Febrero

Enero.

Febrero.

6 Deuda consolidada: administración del gran libro.. 3oa 
3 Escribanías: que se atienda á ios receptores ce­

santes........................................................................  a i8
i/f Encarcelados: sobre su manutención........................  aa8
so iímplcados: en sus destinos......................................  ^i8
13 Glanos : previsión para que no falten................... j 3j
i 5 Gelcs políticos : nombiamicuto de los de Cataluña. . yS/ 
lo  Idem : de varias provincias.........................................
5 Impuestos: su rebaja no es del Goliierno..............  os?

lo  Loterías: probiLícícn.................................  ...............  so
33 Luises (moneda): recepción.....................................  8s

6 Milicia activa : pueden los retirados pasar áella. . i8 i
sy  Multas................................................  . . . ................  5 jo

,11  Madrid: sobre los acontecimientos dcl $ de marzo, y i i
1,8 Milicia: sujeta al reglamento.................................... 556
1,8. Milicia : comandaate dcl quinto batallón de Bar­

celona. . ....................................................................55y
ly  Orden de San Juan: sobre indemnización á ella. la  
i 5 0/iciales: destino de los que pristaron juramento al

intruso............................................................................sSa
i 5 Penas de cámara; adiciunal............................................ sy^

Pescas; modificación de derechos..................................y54
l8 Renuncias: aprobadas..................................................... y ig
3 Secretarios: empleo perpetuo los de los Ayunta­

mientos..........................................................................3 i 8
sy  Tapones: abono de derechos........................................y64
s 8 Taras: deducción en los géneros.................................. y56
ly  Viudedades : como ban de abonarse á los hijos

de los militares........................................................... spi
4  Idem.......................................................................... • 5o3

»7

647
»8s3 Febrero. 

Marzo.

Enero.
1821 Diciembre. 
1833 Marzo.

Municipales

711

3 Aceite: rebaja del impuesto sobre e'l.......................... 3 i i
o4  Asonadas: b.ando............................................................. 4 9 ^
ss Acequia condal; pioibicion de estraer las aguas, t y4 l
14 Acequia condal: su limpia.............................................678
27 Barracas : prohibición de construirse estramuros. . . 5sg 
5 Carruajes: que no estén cu la plaza de Santa Ana. 33i
7 Contribución: llenar los cupos. . . . . . . . .  77

3 i Comisarios: iiombraniicnto ue ios de barrio. . . .  i 4
8 Fiesta nacional: invilaciun.............................................603

17 Otra: para solemnizar el 19 de marzo........................ 6,()o
18 Otra: de cquilacion.................................. .... . . .  693
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FECHAS. Niín

Años. Meses. Dias, Municipales. P a p n a t

iSaa Mano. 
Enero.

Febrero.
Marzo.
Febrero.
Enero-
Febrero.
Marzo.
Febrero.

Marzo.

Enero.

Marzo.
Febrero.

Enero.
Marzo.
Marzo.

s 8 Gremios: su arreg'o. . . • • • ■ * *,■  * * *
5 Hüinbm de mar: renoTacion de sus boletas. . . 07

i 5 Jueces de echo; su ..................................................^

9 Jueces de hecho: su nomb.amienlo...........................
6 Lobos: premios áquien los coja. . • • • ‘

i 5 Mendigos: espulsion de ellos de la ciudad. . . .  ib^
i5 Máscaras: prohibición. • .........................................
18 Puerto y cloacas: su limpia. . . .  • • • . 7
i3 Poliaa: nose laven pieles en la acequia condal.. ^ 4
la  Policia: no tirar piedras. ............. j ’
25 Proclama: acerca los acontccimieutos del 24 de te-

brero por el Aynntiuniento.......................................
25 Otra por los alcaldes....................................................  ^^3
18 Pesos y medidas. . . ..................................................
2Q Policia: limpia de calles. • • •  ................................  e
28 Policia : ' en el anden de la riba.............................  7̂^
29 Ropavejeros.......... ....................................................Ü  RqR
18 Recidores: su nombramiento. ................. j  ‘ ^
i 5 TaLrnas'. fondas y cafés: la hora que deben ce -

28 V iíw 'rp ’róhibicion de su venia fuera la ciudad. . . s68
18 Idem: impuesto sobre los mismos..............................
4 Veda...............................................................................
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